
    

   

     

Us e 
RACION GALLEGA 

- DE FUTBOL 
— 

Rara; ¿st tutos «4: Clubs 

Una vez obtenida su aprobación por parte del 
Consejo Superior de Deportes, cúmplenos devol- 

Dios guarde a Vd. muchos años». A 

La Coruña,9g de o de 1.97 
Por la FEDÍRACION GALEGA DE FUTBOL , 

Secretario general
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_Slub y comportarse en todo momento von la corrección y 

'ODULO DA ESTATUTOS DE CLUBS. 

CAPITULO It 

DUNOMINACION OBJETO Y DOXIGILIO 

irtículo 1%.» El Club ¿vciedad deportiva Valle de Lemos tiene como finalidad el 

cultivar, estizuler y perfeccionar la Muoación Física, propagando por cuantos medios 
estén a su alcance la prácticos de los deportes en todas sue manifestaciones, con arre 
Pe» des neaas de des eE a A AAA 

Deo Pedo 
Mi CD Saportivo Vállo do Lanas pulllllicasí emo Caparto print de DUDO y es 

afiliaré a la Federación allega de Fíttol, la que tramitará los presentes Estatutos 
sonetiéndolos a la aprobación de lo D.S.B.F.D. a través de la Real Federación de 

Mtbol, y se regirá por las disposiciones de dichos Organismos y los presentes Estatutos 
La Junta directiva podrá acordar la práctica de cualquier otro deporte, mediante 

la creación de secciones deportivas, en le forma que determina el Arte 34 de estos 
¡egtatutos. 

Artículo 28.- El deportivo Valle de Lemos no tenárf fines de lucro, comercia- 
los o industriales y gus ingresos se eplicarín a la consecución de su fin 
social y deportivo y al cumplimiento de las obligaciones legales pertinantos. | 

Artículo 3#.- El domicilio social del Club C/ Valle de Lemos, se fija en Honforte 
provincia de lago, calle Valle de Lemos n* 16€, pudiendo la Asembica Gene- 

e e a uo a AAA 
Plmedo o : 

se e CAPITULO fro 
; Ts CLASES DERECHOS Y OBLIGACIONES DÉ LOS SOCIOS 
NT 

Arículo 4%.» El núnero de socios será ilinitedo, pudiendo le Junta directiva, sin 
embargo, suspender la admisión de los mismos cuendo las circunstancias así lo aconse- 
jean. 

Los socios, daberín ser de distintas clases, a saber, de número, honorarios, femeni 
nos, aspirantes, infantiles o cualquier otra olas» gue apruebe la Junta directiva. 

Todos los socie, cualquiera que ses su clase, deberán ser admitidos por la Junta 
directiva, y satisfacer la cuota de ingreso si la hubiera,en la forma que se estables 
e | 

ártículo 5%.-- Son socios de nínero, todos los mayores de veintión sos, cue así 
lo soliciten y setifegan la cuote establecida. 

Serán socios honorarios aquellas personas a quienes la Junta directiva confiera 
esta distinción, y tendrán puesto preferencial en los actos oficiales del club. 

Serán socios femeninos, las mujeres mayores de veintiún afios que habiendo cumplido 
el Servicio Social o demuestren ester exentas ¿e dicho cumplimiento, así lo soliciten. 
tendrán los mismos derechos que los del número. 

Son socios aspirantes, los menores de veintiún años y meyores de dieciocho, de ambos 
sexos. Estos pasarán a sor de número o femeninos, al camplir los veintión aos. 

Los menores de dieciooho años, serán socios infantiles, $ pasarán á ser socios aspi 
sentes y de núaero, cogía wagon cumpliendo lo otad enteblcaiós entericanento para los 
nismos. 

Artículo 6t.- Todos los socios tendrán derecho a disfrutar de las instalaciones 
10s del c125. Aef como el libre soceso o entrada e todos JÁ 
nice actos o fiestas deportivas dentro de le locelid: 

nicas en competiciones o actos de extreordineris impoyifago: 
men, pero en este ceso el importe de la entreda nuncy/ phd: 

valor establecido pare el público. 
_ Artículo 7%. Los socios quederán obligados a 
rrespondientes a la oategoría a que pertenezcan, 
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CAPITULO 111 /. 

EXCURSIONES Y BAJAS 

> Artículo 8% .- Los socios que, transcurridos quince días despúés de su admisión 
  

posteriormente las mensualidades corres jeitiantes quedarán excluíios ceo tales, 

previo requerimiento escrito para que se pongan al corriente de sur pagos. 

Artáguio or Los casos de exclusión serán acorilados por la Junta directiva, debien= 

manifestar. 

— Agtíoulo 102 .- Se deorctará asimismo la Pes de aquellos socios que de 

las Leyes o que _desobedezcan nes las normas del régimen interior 

establecidas por el club. 

Mido MA El socio excluído o que cause baje voluntaria punta: todos sus dere- 

tenga derecho a reclamación A bajo ningún conceptos 

CAPITULO IV 
  

ORGANOS DE GOBIERNO 
  

Junta directiva y la Asamblea General é 

Artículo 13%.- la Junta directiva tiene basiztadós: alain de la Asamblea General 

para regir y administrer el club, tomando sus acuerdos por mayoría de votos, presente: 

figurando entre sus atribuciones las siguientes # 

a) Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, así como en las competicio- 

tes gue se organicen + 

. 4) Convocar por medio de su Presidento, a la Asamblea Más una vez al pe 

cuando lo estime neces ario, cumpliend o los acuerdos y decisiones de la misma. 

c) Señaler las condiciones y forma de admisión de huevis:socios, así como las 

cuotas úe ingreso y periódicas cue hayan de satisfacer. 

d) Redactar yr er losRieglamentos del Régimen Interior, fijando las normes 

  

de uso de las instalaciones y las tarifas correspondientes . 

e) nombrar las personas que heyan de dirigir las distintas ec..isione.: que se 

creen) así como organizar todas los actividades deportivas del clubs 

'£) Formular un inventario y balance anual, esf como redactar la memoria anual 

del olub y, en general, aplicar todas las medidas deportivas, económicas y admistrati- 

was precisas para el fomento y desarrolla del deporte dentro del club. 

___Artículo 142.- La Junta directiva estará constituida nar ei H.esidente , 

Vicepresident-, $ poo y Contador, Secretario y los Vocales que se consideren nece- 

sarios é 

La: Junta directiva no-podrá tomar ascuerdos que vulneren los tomados por la 

Asamblea General + 

—— diodo Mita Poio > ue la junto Cizectiva pueda reunirse Wiiiasmento, habrá de 

ser convocada por 'el Presidente,con dos dias de antelación, como ufnimo, y habrán de 

estar presentes el Presidente, o el Vicepresidente en su ausencia, y tres de su 

miembroé + Y E 

Artículo 16%.- Podrá celebrar sesión válida dlls cuandogostén regen ( 

sus miembros, aunque no haya mediado convocatoria previa. fi 

Artículo 17%.- El Presidente poúrá convocar a la Junta direct 

cuando lo soliciten el 25% de los componentes de aquélla. j 

Artículo 18%.- Los acuerdos de la Junta directiva se reflej 

Actas, con la firma del Secretario y el Ve Be del Presidente». e 

Artículo 19%.- Tanto el Presidente como los miembros de la TOR Liens; 

ser reelegidos al concluir su mandato, que será de cuatro años é ' * que 

En el supuesto de que quedara vacante la Presidencia por dimisión, ensfernetas, fa- 

llecimiento o destitución de su titular, accederá a ella el Vicepresidente y, si 

Sste renunciara o el cargo se hallara vacante, el miembro de la Junta directiva que 

designe la Federación correspondiente. 

   

      

 





En cualquiera de los supuestos, La Presidencia se asumirá con caráctér exclusi- 

vamente accidental, hasta que se provea el cargo mediante Asamblea General Extraordina 

ria que, a tal fin, deberá ser convocada necesariamente en el término de ocho días, 

Las vacantes que se produzcan entre los miembros de la Jiinta directiva, serán 

cubiertas por el Presidente de entre los socios que reúnan los requisitos del Art? 22, 

accediendo a los cargos con carácter provisional hasta que la primera Asamblea General 

que se celebre ratifigue en su casoy el nombramiento. Su mandato durará si existiese 

tal ratificación, el resto del tiempo que reglamentariamente correspondía a los 

sustituídos». 

e _ArtÍculo 20%,- Podréín s er elegidos para los cargos de la Junta directiva todos 

los socios mayores de edad civil comán que pertenezcan al club con tres años 

ininterrumpidos de antiguedad, como mínimos en cualquiera de sus categorias. 

Como única excepción a esta regla, podrá nombrarse Presidente. de un club a quien, 

por su relevente personalidad y especiales condiciones sea puesto, proclamando y 

elegido; aungue no tuviera la cualidad de socio con anterioridad a la presentación 

de su candidatura, 

- A La Asamblea General del club deportivo es la suprema autoridad del 

normal para que los sooios expongan sus opiniones, al mismo tiempo que sirve para la 

formación y elección de nuevas directivas y para el desarrollo de las virtudes 

asociativas. Teniendo como misiones las siguientes: j 

a) La elección de Presidente y los miembros que han de constituir la Junta 

directiva » 

b) La d iscusión y aprobación, si procede, de la Memoria aiii liquidación del 

ejercicio, balance de la Junta directiva . 

c) El conocimiento y aprobación, si eat de las sugerencias y propuestas de 

la Junta directiva + 

dá) El estudio de las proposiciones que presenten los socios de número, con una 

antelación mínima de cinco días a la fecha de su celebración, firmada por un mínimo 

del 5%, si el número es inferior a dos mil, o el 10% del total de compromisarios si 

su número excede de dos mil . 
e) Presupuesto para el ejercicio siguiente, 
£) Ruegos y preguntas . 

Articulo 228,- Para tener derecho a participar en las Asambleas Generales serán 
E AS 

' una antelación úe, por lo menos, tres años ininterrumpidamente, contados desde la 

fecha de ingreso en cualquier categoría hasta la de la convocatoria de la Asamblea 

General, en el caso de participación directo, o hasta el día en que comience la 

celebración del censo en el supuesto de participación representativa. 

Cuando la cantidad de socios de número, que reinan las condiciones peseñadas en 

el párrafo anterior, sean inferior a los dos mil, el derecho a voz y voto será 

personal y ningún socio podrá delegar «n otro + 

Artículo PL 0 La Asamblea General se reunirá cuando sea convocada por el Presidente 

lo menos al 20% de los que figuran como socios de número, y una vez al año con 

caracter ordinario, que habrí de ser convocada antes del 30 de Agosto y sde. que se 

tratarí indispensablemente de los puntos expuestos en el ARt2£ 21. a? xu 

La Junta directiva har£ la convocatoria de la Asamblea General, que. será éntoa , 

con una anticipación mínima de treinta días ym”"máxima de sesenta ys, do > 

en ella el Orden del Día, lugar, fechay hora úe celebración, y 

válidas cualquiera que sea el número de miembros asistentes. (|. 

Artículo 24%.- Toda Asamblea General que no sea la prevista Pp 

tendrá la consideración de Bxiraordin. ria. Ñ 

Las Asambleas Generales Extraordinarias podrán celebrarse a p 

directiva o de un número de socios que represente, al menos, el 20% de Los del 

número que tengan derecho a perticipar en la misma, debiendo ser previamente autori- 

zada su celebración, por la Federación correspondiente, y Únicamente podrá sér trotado 

el asunto pare el que fué autabizado y que figurará en el Orden del Día. 
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ártículo 25%,4= La mess de las Asembleas Generelos estaré constituidas 
oa) Por el Presidente del club, que ostentará la presidencia. 

b) Por los miembros de la Junta directiva. 
e) Por los representantes foderativos . 

Excepcionalmente, en las Aselibleas Generales Extruordinarias convocadas por la elec- 
ción de Presidente, la presidencia recaerá sobre el de le Federación Nacion: 1 o 
Regional correspondiente, o sus. federativas. 

e 

BE o is por al poa rs y cedig> 530 que 
o en su caso, y la firsa en representación de todos los demás, con el Presidente y el 
Secretario, y despuds se despacharín los asuntos del Orden del Dia. 

En el acta ve harán constar la composición de la Mesa, texto de los acuerdos adopta 
dosy resultadórde las votaciones, sí las hubiere, y lugar y fecha de celebración. : 

Artículo 271.- Los acuerdos se adoptarán por mayorís entre los asistentes, sólo se 
_exoceptuarén los relativos a actos: de disposición o grevemen de bismes inmuebles, que 

a E a e a SOS 

todas las que se celebren, pero si lo fueran de cardoter extreordinario pong la 
ción de Presidente y Junta directiva, tendrán sólo vos, sálvo que coincida o se dé en 
equellos cuzlquiera de las circunstancias contenidas en los demás epartados de este 

paradas 

Láushto al Presidente, tendrá vos y voto aún on el caso de que se trate de 
Asonbleos Extreordinarias convocadas a los efectos prevenidos en el párrafo anterior, 
excepto que se presentara a la elección, en cuyo supuesto, carecerá de voto. 

«»brtículo.Z¿2£.” El Presidente es el representante legal del club . Presidirá la 
Junta directiva y lea Asamblea General, decidiendo cón su voto de calidad en cazo de 
empates firmará los documentos oficiales del club y pondrá su VE B* en los documen- 
tos contables que firme el Tesorero y en las certificaciones que extionde el Secre- 
torio . Asimismo harí cánplir los acuerdos de la Junta directiva y será el oráena- 

      

dor de pogoB. 

irtíoulo 308 .- El Vicepresidente euxiliersal presidente y lo sustituir£, en los 
cas os de ausencia, así como siempre que delegue en 81. 

bxrtfculo.d£..”. El Tesorero será el depositario de fondos ¿el club, firmará los 
recibos y pagos ús todas clases y lleverí los libros de ingrosos y gastos y rendir£ 
cuentes detallada, cada mes, de la situación económica a la Junta directiva. 
áxtículo..3d2.la” E] Contador «euxilioró al Tesorero y lleverí la contabilidad del club» 
sustituyéndole en los caso: de ausencia. 
a istígulo 334, El Secretario cuid arf del erchivo de la documentación, redactará 
las actas de las sesiones de la Junta directiva y de las Asambleas Cencrales, sutori- 
zéndolas con su firma y presenténiolas a aprobrción en la reunión siguientes Redactarí 
las convocatorias de les reuniones y extenderé los certificaciones de los acuerdos 
de las mismos, con el Ys Di del Provicente. Llevarí los regis tros de socios y cuan= 
tos documentos afecten a la administración del club. 

| CAPITULO Y 
SECCIONES DEPORTIVAS 

Axio. Sát.- Cuando la Junte directiva acuerda la próct ie ali”, otro depor= 
94 qmeaos suo Boveñón Mipastáva, qu añilinas O 2a edoración sorreztond: 
vés de su Regional. 

_Lutículo 35%. Cada Sección Deportiva se coupará dejhdi 
tica del deporte correspondiente dentro del club, bajo ] 
dirección de la Junta directiva » | 

GAPITULO VI 

      
   REGIALN ECONONICO 

-#Fifoulo 6t.- EL Petrinonio del club Sociedad Deportiva Valle de Lemos estará 
integrada por +





a) las aportaciones económicas de los socios que señale la Junta directiva + 

* hb) Las donaciones o subvenciones que reciban de sus favorecelores. 

no c) Los beneficios económicos que produzca los actos | o espectáculos deportivos, o 

de otra Índole, que organicé el club + 

a á) las rentas o intereses del capital o patrimonio del club. 

e) Cualquier otro ingreso que pudiera producirse dentro del terreno lfoitamente | 

deportivo. 

La adquisición de muebles o inmuebles precisaré el acuerdo de la Asamblea General . 

n 

CAPITULO VII 

a REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCIÓN DEL CLUB 

Artículo 37%. los pres entes Estatutos AA A reformados O 

derogados par acuerdo de la ¿Asamblea General Extreordinaris convocada al efecto, estante 

votación favorable de los dos tercios de los socios de número asistentes. 

in caso de que la modificación o reforma ses a consecuencia de disposiciones de los 

Orgenismos deportivos superiores, cueia facultada la Junta pe pare dictar les 

normas que apliquen dichas disposiciones. 

Artículo 38%.» Si en el club se produjera le dimisión o cese total de su Junta direo- 

tiva , ésta no podré abtendoner sus funciones bajo pena de inhsbilitación de sus miem- 

O oros para desempeñar cargos directivos o de representación mientres no se haya proce- 

d ido a la élección de otra nueva, e cuyo fin se convocará Asamblea General Extrsor- 

a as a ds 
No obs tente, si se produjera el abandono, se constituir£ eutomáticamente una Comá= 

sión Cestorey que serí nombrada por la Federación correspondientes 

Formarán parte de esta Comisión degtóra el número de socios que se estime convento 

te y pero con carácter imprescindible dererá ertar compuesta , al menos, por Presiden- 

te, Vicepresidente, Tesorero, Contador y Secretario + 

Articulo 39%.» Las Comisionés nombredas en los casos y en la forma que previene el 

ertículo anterior asumirán les funciones propias de la Junta directiva en lo que se 

refiere a la urgente convocatoria de la Asamblea General Extraordinaria para la eleo- 

ción de Presidente y Directiva en el plazo de ocho dfas a contar desde el de su tome 

de posesión, y que ¿eberf celebrarse dentro de los treinta siguientes al de dicha 

convocatoria. 

in cuento a lo alo y Sus funciones estarán limitadas exclusivemente al gobierno 

gee del club en aquello que afecte al cumplimiento de sus obligaciones econo- 

micas y deportivas y al despacho de los asuntos de trámite + 

Artículo ¿0% ,.- En cualquiera de los casos, los bienes y remanentas líquidos y si 

los hubiera, quedarán a disposición de la D.N.E.F.D. para el fondo de prácticas del 

deporte o construcciones deportivase. 

Artículo 41%.” Yo obs tante lo dispuesto en los ertículos enteriores, el club po- 

drá ser disuelto en relación con disposiciones emanadas de la Delegación Nacional de 

EsP. ¿y Deportes o por causas extraordinarias, que serán razonablemente expuestas por 

la Junta Directiva a la Federación correspondiente, a los efectos oportunos. 

CAPITULO VIII 

DISPOSICIONES OINRPALES 

Artículo dele Cualquier tributo o impuesto sobre los recibos de cuotas que se 

impongen al club por órgenismos superiores, serán satisfechos y por Jos A socios. 

Artículo 43%. La contabilidad d el club serí llevada p;  fartida dor le, utili- 

cando pare ello y le administración general del club, los MAY ! 

a) Diario | 

b) Mayor 
c) Inventario-Balence 

d)Registro de Socios 
e) Libro de Actas 
e Copiecdor de cartas 

Regictro de entradas y salidas 
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Todos ellos deberán estar legalizados por los Organismos correspondientes. 

A Artículo 44%.- Los fondos del club estarán depositados en cuenta corriente bancaria 

a nombre del club. Para la retirada de fondos serán necesarias, al menos, las firmas 

del Presidente y Tesorero. 

de Abril 
....o O de 1.974... 

El Secretario 

( Sello del Club ) CM gun] 

A DÓrO     
: sa Y) . 

Los Estatutos” dels CLUB DEPORTÍSO? VALLE IL LE MS 

OE: se Lorbrk e. 217 bm sido presentados en esta Federa: 

Gallega de Fútbol a los efectos de su afiliación en el día dc 

fecha. 

La Coruña, 

  

de AA A 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 
Ñ Os     

ecretario Genoral 

DILIGENCIA.- La extiendo para Lac tar que los pres 

“sentes Estatutos de Ca Socxe “O Depa e 

SUAS nn .. Lan sido aprobados 

por este Consej > Superior de Deportes de acuerdo con el Apar» 

tado 2 del Art.” 2:* de la Ley 191 de 24 de diciembre de 1964 y 

apartado 7 del Art.* 7.” del Decreto 1440 de 20 de Mayo de 1965 

con el N.? e del Registro Nacional de Clubs 

y Sociedades Deportivas, hahién dose comunicado a la Dis 

rección General de Política Interior del Ministerio de la Gobezs" 

nación (Sección de Asociaciones) para su inscripción, 

Madrid,29] ÁsVio cle 1147 
EL JEFE DEL REGISTRO NACIONAL DE' 

CLUBS Y SOCIEDADES DEPORTIVAS 

Er, EC    

  

PEDRO QRISTOBAL *
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D.MANUEL VAZQUEZ ALVAREZ,Secretario de la Sociedad 

Deportiva Valle de Lemos 

CERTIFICO:que en reunión celebrada el dia 24 de Abril de 

1978,por la Junta Directiva Valle de' Lemos acordaron so- 

licitar de la Federación Gallega de Futbol la participa- 

ción en el campeonato de modestos a celebrar en Monforte. 

Monforte de Lemos 24de Abril de 1978 
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SOCIEDAD DEPCRTIVA "VALLE 

Reunidos en 

al 

para el 

mas establecidas por la D. 

    

Carlos Carreño González 

Manuel Lemos Martínez 

Manuel Vázouez Alvarez 

José Valcarcel Gon: ález 

huis López Pallín 

Jos Torres 

Antonio Lemos Cabo 

DE LEMOS" (ACTA FUNDA ¿CION AL) 

Monforte de Lemos, a 24 de abril de 1978: 

objeto de proponer la constitución de una Sociedad Deportiva 

fomento y préctica del deporte, de conformidad con las nor- 

No Eo FP D. 

Estando todos los presentes de acuerdo con la anterior propuesta 

ACUERDAN: 

12,- Dar a éste acto carácter de Junta Fundacional de la Socied 

dad deportiva Valle de Lemos, ceo los presentes la calidad de 

promotores de la misma. 

22.= Aprobar los Estatutos por los cuales ha de regirse la S.D. 

32.- Proponer a la indicada Junta que. mombre Presidente, Vicepre 

| didente, Secretario y Vocales a: : | 

PRESIDENTE, = Ds Carlos Carreño. e | 

VIGEPRESIDENTE.- D. Manuel Lemos Martínez. 
SECRETARIO. = D. Manuel Vázquez Alvarez 

RESORERO.- D. José Velcarcel González 
VOCALES.— DS. 

-En prueba de 

«De. José Torres 

D. Antonio Lemos 

en el lugar y fecha indicados.» 

Luis López. Pollía PO 

Cabo E 

conformidad lo firman. dlPresidente. y el Secretario 

EL SECRETARIO 
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. SOCIEDAD DEPORTIVA "VALLE DE LEMOS" (ACTA FUNDACIONAL) 

Reunidos en Monforte de Lemos, a 24 de abril de 1978; 

para el 

Carlos Carreño González 

Manuel Lemos Martínez 

Manuel Vázquez Alvarez 

José Valcarcel González 

Luis López Palliín 

José Torres 

Antonio Lemos Cabo 

objeto de proponer la constitución de una Sociedad. Deportiva 

fomento y práctica del deporte, de conformidad con las nor- 

mas establecidas por la D.N.E.F.D. 

Estando todos los presentes de acuerdo con la anterior propuesta 

ACUERDAN: 

A Dar a éste acto carácter de Junta Fundacional de la Socie 

dad deportiva Valle de Lemos, asumiendo los presentes la calidad de 

promotores de la misma. 

22.- Aprobar los Bstatutos por los cuales ha de regirse la S.D. 

32.- Proponer a la indicada Junta que nombre Presidente, Vicepre 

didente, Secretario y Vocales a: 

PRESIDENTE. Dw Carlos Carreño González 

VIGEPRESIDENTE.- D.Menuel Lemos Martínez 

SECRETARIO.- D. Manuel Vázquez Alvarez 

RESORERO.- D. José Valcarcel González 

VOCALES.- D,. Luis López Pallín 

D. José Torres 

D. Antonio Lemos Cabo 

En prueba de conformidad lo firman elPresidente y el Secretario 

en el lugar y fecha indicados. 

EL PRESIDENTE EL SECRETARIO 

A Hare] o es 
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D. MANUEL VAZQUEZ ALVAREZ, Secretario de la Socied 

dad deportiva Valle de Lemos, 

CERTIFICA que la Sociedad deportiva Valle de Lemos tie 

ne por residencia, la localidad de Monforte de Lemos, 

perteneciente al Ayuntamiento del mismo nombre, y su 

domicilio social en la C/ Valle de Lemos, n* 16, telé 

fono 40 22 69. Así como que el uniforme tiene por co- 

lores, azul para los pantalones, y agul y blanca para 

las camisetas 

Y para que así conste donde proceda, firmo la pre- 

sente, con el Visto Bueno del Presidente. 

Monforte de Lemos, a 24 de abril de 1978 

vo Ba EL SECRETARIO 

Mori e) ue 
  

  

 




